
Instructivo  

PORTAL DE PAGOS

 de acceso



INGRESA a la Página: https://www.aress.com.co/ 

Dale clic en Potal de pagos:

Después en ingresar:

http://www.aress.com.co/
http://www.aress.com.co/


Para acceder al portal de pagos, también

puede ingresar a través del siguiente enlace:

https://www.numrot7.net/aress

PASO A PASO: 

1. 

 Si tiene habilitado el débito automático, no es necesario registrar sus

pagos por este medio, ya que estos se seguirán realizando de forma

automática desde su cuenta, como hasta ahora.

Al ingresar, digite su usuario y contraseña. Si es su primera vez, tanto el
usuario como la contraseña corresponden a su número de cédula o NIT.

TENER EN CUENTA: 

Los botones de pago, como PSE, solo están habilitados desde la página

que le compartimos a continuación, y no desde el Aviso de Cobro.

http://www.numrot7.net/aress


3. Al ingresar, podrá visualizar los avisos de cobro generados, tanto

pendientes de pago como pagados. Por favor, valide y verifique que los

datos correspondan a su información.

El portal por seguridad pide señalar “No soy un robot” y contestar

unas preguntas claves o imágenes y damos clic en el botón ingresar.  

Nombre

Número de documento

Número de documento

2.



5.

6. 

Para pagar seleccione el documento a pagar. 

Abre el archivo y verifica los datos: 

Revise el cobro y descargue el archivo en formato PDF haciendo doble

clic sobre el ícono correspondiente.

Si tiene varios cobros pendientes, el sistema le permitirá realizar

el pago únicamente en orden cronológico, empezando por los

más antiguos.

Nota:

Después de revisar, cierre o minimice el documento y continúe con el

proceso de pago.

4. 

7.



8. 

NOTA: Es importante que antes de dar en el botón ingresar debe
seleccionar la pasarela wompi, de lo contrario aparecerá el “Error 404” 

Después de seleccionar el documento, se activará el botón

“Pagar”.

Al dar clic en el botón “Pagar”, el sistema lo llevará a la siguiente

pantalla:

Número de documento

@gmail.com

9.



En la pasarela Wompi puede realizar los pagos a través de PSE, Botón
Bancolombia y Tarjeta débito o crédito. 

Si su pago es con Tarjeta de Crédito (para cuantías desde $150.000), le
dará la opción de seleccionar el tipo de tarjeta y los validadores de
identidad (son datos confidenciales de su información) 



11. 

NOTA IMPORTANTE: El sistema de la pasarela por defecto trae

información errada para verificar que usted no sea un robot, por favor

diligenciar y seleccionar la información correcta para que el pago no sea

rechazado.

10. 

Para realizar la verificación en el “Portal de Pagos”, ubíquese en la
esquina superior derecha y seleccione la opción “Inicio Pagos”. Esto lo
llevará al inicio de la plataforma.

Cuando finalice y apruebe el pago desde la plataforma de su banco,

aparecerá la información consolidada del pago para su revisión.

12. Llegará al inicio del “Portal de Pagos” en donde podrá observar el

estado de su cuenta.

13. Para actualizar el pago, diríjase a la esquina superior izquierda, haga clic

en el botón “Refrescar” y, después de unos minutos, el pago se reflejará

con estado “Pagado”.

Proceso terminado, recuerde que usted podrá consultar en cualquier

momento los pagos realizados en nuestro “Portal de Pagos”. 

14.



Guarde la evidencia de su transacción, el Banco reportará a ARESS
automáticamente su recaudo, no obstante, por seguridad es importante
que conserve la evidencia de la operación exitosa. 

Conserve las medidas de seguridad y custodia de sus claves de
acceso personal, en ninguno de los procesos descritos se le solicitará
dicha información, excepto directamente el Banco o entidad
financiera desde la cual se realizará la transacción a la cuenta de
ARESS. 

Realice sus transacciones virtuales desde Equipos registrados o
personales, evite acceder desde dispositivos públicos que puedan
afectar la seguridad de su información. 

No permita que nadie intervenga en el proceso de su transacción ni a
sus claves personales. 

RECOMENDACIONES DE PRECAUCIÓN Y SEGURIDAD PORTAL 
TRANSACCIONAL Y RECAUDOS VIRTUALES 
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